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ACUERDO IMPEPAC /CEE/220/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS, MEDIANTE
EL CUAL SE RESUETVE LO RELATIVO At CUMPLIMIENTO DEI PARTIDO POLíTICO
LOCAL MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL, AL PUNTO RESOTUTIVO TERCERO DEL

REQUERIM|ENTO EFECTUADO MEDTANTE EL ACUERDO rMpEpAC /CEE/173/2022.

ÍNorcr
GtosARto

ANTECEDENTES

CONSIDERANDOS

ANAusrs DE rA DocumENrnc¡ón.

DICTAMEN:

GLOSARIO.

ANTECEDENTES

I APROBACION DE LINEAMIENTOS. Con fecho l5 de septiembre del o

dos mil d iecisiele, el Consejo Estotol Electorol de esle lnstituto Electorol emitió

1.

1.

7

15

23

Código Locql Electorol

CEPOyPP

CDE

CEE

Conslilución Federol

Conslilución Locol

LGPP

DEOyPP

LINEAMIENTOS

IMPEPAC

PPL

Código de lnstiluciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de
Morelos.

Comisión Ejecutivc Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos

Comilé Direclivo Eslolol

Consejo Estotol Electorol

ConslÍlución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos
Constitución Polílico Constilución PolíTico del Eslodo Libre y Soberono de
Morelos

Ley Generol de Porlidos Políticos

Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos del lnsTiluto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

"Lineomienlos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos.

Reglomentos lnlernos de los Portidos Políiicos, regislro de integrontes de
órgonos directivos y combio de domicilio; osí como, respecto ol registro y
ocreditoción de represenlontes de los Porlidos Políticos y Condidotos
lndependienles."

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono
Portido Político Locol

REQUERTMTENTO EtECfUADO MEDTANTE Er ACUERDO tM.pÉp AC /CÊE/173/2022.
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ocuerdo IMPEPAC/CEE/ól 12017, medionte elcuolse oproboron IoS "LINEAMIENTOS

PARA LLEVAR A CABO LA REVISIÓN EN DOCUMENTOS BÁSICOS, REGLAMENTOS

INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, REGISTRO DE INTEGRANTES DE ÓRGANOS

DIRECTIVOS Y CAMBIO DE DOMICILIO, ASí COMO, RESPECTO AL REGISTRO DE

ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y CANDIDATOS

INDEPENDIENTES''

2. REGISTRO DEt PARTIDO "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIA['' COMO

PARTIDO POIITICO tOCAt. En fecho de treinto y uno de ogoslo de dos mil veinte, el

Portido político denominodo "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL" medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/130/2020, obtuvo el regislro como Porlido Político Locol,

quedondo lo dirigencio esiotol integrodo por los siguienles ciudodonos:

3. APROBACIóN Ort ACUERDO IMPEPAC/CEÊn65/2022. Con fecho veintiséis

de ogosto de dos milveintidós, medionte sesión exfroordinorio urgente del Consejo

Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó por unonimÌdod el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I65/2022, que

presenió lo Secrelorío Ejecutivo, ol Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés del cuol se sometió o

consideroción lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejeculivos Permonenles y Temporoles de este Órgono Electorol Locol; en términos

de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos. y dodo lo resuelto por el lnstituto Nocionol

ElecTorol en el ocuerdo INE/CG604/2022.

Aprobondo lo nuevo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejeculi nentes y Temporoles de este órgono electorol locol, quedondo lo

Ejecuiivo de Orgonìzoción y Porfidos Polílicos de lo siguienle formo

euE pRESENTA r.r srcnrrlnír EJEcuTrvA AL coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNsTtluto MoREIENSE DE pRocEsos
YP c¡UDADANA euE EMANA oe r-e comrsrór'¡ EJEcurvA pERMANENTE or one¡uzectóN y pAR¡Dos ¡orílcos, MEDTANIE Et

CUAL SE RESUETVE LO RETAIIVO At CUMPTIMIENTO DEI PARIIDO polílco tocAt MovtmtENto ALTERNATTvA soctAt, At puNTo REsotuTlvo TERCERo DEt

3t /08/2020

3t /08/2020

PRESIDENTA

SECRETARIO GENERAL

C. ANA BERTHA HARO SÁNCHEZ

C. ENRIQUE PAREDES SOTELO

REQUERIMIENIO TTECTUADO MEDIANÍE EL ACUERDO IM?EP AC /CEE/173/2022.
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4. COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POtíflCOS. En Sesión Extroordinorio de fecho nueve de septiembre de dos mil

veintidós, se oprobó el dictomen medionte el cuol se resuelve lo relotivo o lo
renovoción de órgonos de gobierno y de Dirección del Portido Político Movimienio

Alternotivo Sociol.

5. APROBACIó]¡ Oet ACUERDO IMPEPAC/CEE/173/2022. Con fecho quince de

septiembre del oño dos mil veinlidós medionte sesión exlroordinorio urgenie del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecïoroles y

Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo identificodo como

IMPEPAC/CEE/173/2022, o trovés del cuol se resolvió lo relotivo o lo renovoción de

Órgonos de Gobierno y de Dirección del Portido Político Locol Movimiento

Alternotivo Sociol. En el cuol se requirió ol Portido Político en comento, lo siguiente:

PRTMERO. Esle Consejo Esfofol Electorol es compefenfe poro emitir el
presenfe dìctomen, con bose en lo expuesio en /o porte considerofivo
de/ mismo.

SEGUNDO. Se fiene por CUMPLIDO PARCIALMENTE ol Portido Político
Movimiento Alternofivo Sociol, en términos de lo porte considerotiva del
presenfe dictomen.

ïERCER. Se opruebqn /os designociones de /os infegronfes de/ CDEy sus
Secreloríos ouxi/iores, o excepción de Io Secreforío de Asunlos
/ndþenos, por /o que se REQUIERE o/ Porlido Políticos pora que en e/
plozo de treinto díos hóbiles uno vez notificodo e/ocuerdo por el Pl

de/Conselo Esfofo/ Electoral, conforme o /o esfobiecido en sus esfo

AcuERDo tMpÊ?Ac/cEE/220/2o22 eul pRÊsËNtA l.a srcnruníl EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAÌAt
Er.EcToRAtEs y panncrmcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA or r.¡ comrsró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE EL

cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo A[ cuMpuMtENTo DEt pARnDo polínco tocAt MovtmtENto atTERNAIvA soctAt, At puNto REsoLUlvo TERCERo DEt
REQUERIMIENTO EFECÍUADO MEDIANIE EL ACUERDO IMPEP AC/CEÊ,1173/2022.
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real¡ce io designoción de /o Secreloría de Asunlos /ndþenos y de Io
Secrelorío de Asunlos Agropecuorios, observondo el principro de
poridod de género.

CUARIO. Conforme o /o esfob/ecido en e/ orfículo 3ó de sus estofufos,
reo/ice /o designocion de /o Secreforío de Io Confrqlorío, uno vez que
esfe /nsfifuto Electorolse pronuncie por cuonto, o lo integrocion de /os
Comisiones, respecfivos.

QU,NIO. Se opruebon ios integrontes dei Comité Político Esfofol, en /os
términos seño/odos en e/presenfe ocuerdo.

SEXIO. Se REQUIERE ol Portido Movimiento Alternottvo Sociof poro que,
en un plozo de 30 díqs hóbiles, uno vez notificodo e/ presenfe ocuerdo,
reo/ice Ia conformoción de /os Comisiones deTrabojo Permonenfes.

SÉpttUO.Se REQUIEREof Portido Movimiento Alternofivo Sociol pora que
uno vez e/ecfos /os Presidenfes o Presidenfos y Secref ortos y Secreforios
de /os Comifés Direcfivos Municipales, informe o esfe lnsttfufo Electorol
denfro del plozo de diez díos hóbiles siguienfes o que ello ocurro.

(..)

ó. NOTIFICACIóN Ort ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/173/2O22. Con fecho veintiuno

de sepliembre del oño en curso, medionte el correo notificociones@impepoc.mx

el Lic. Miguel Humberto Gomo Pérez, Auxilior Electorol, odscrito o lo Secretorio

Ejecutivo de este Órgono Comiciol, reolizó lo debido notificoción del ocuerdo en

referencio ol Portido Político Movimiento Allernotivo Sociol.

7. PRESENTACIóN DEL CUMPLIMIENTO At PUNTO RESOLUTIVO TERCERO DEt

ACUERDO IMPEPAC/CEE/173/2022. Con fecho tres de oclubre de lo presente

onuolidod, se recibió en el óreo de correspondencio de este lnstiluto el oficio

identificodo como MAS/IMPEPAC/0812022, signado por el C. Fernondo Gutiérrez

Novo, en colidod de Representonte del MÁS onte el IMPEPAC, medionTe el cuol,

informo que en olención ol resolutivo TERCERO del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/173/2022, y en ejercicio de los otribuciones que le confiere elortículo

3ó de los estolutos del portido "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL", el presidente

del CDE ho tenido o bien nombror como integrontes del Comilé Directivo Estotol.

Como esto ordenodo en el resolutivo CUARTO del propio ocuerdo emitido por este

lnstituto, el o lo lilulor de Io Secrelorío de lo ConTrolorío seró propuesto por lo

Comisión respectivo, uno vez que el IMPEPAC se hoyo pronunciodo respecto o su

integroción

euE pREsENtA n s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt EtEcfoRAt DEt tNsÌtluto MoREtENsE DE pRocEsos
EtECfO DADANA euE EMANA o¡ r.r comrsrór'¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ o¡eeuz¡cróN y pARlDos ¡olírtcos, MEDTANTE Et
CUAI. SE RESUEIVE IO RELATIVO AI. CUMPI.IMIENTO DEt PARIIDO POLIIICO LOCAT MOVIMIENIO AI,IERNATIVA SOCIAI, At PUNIO RESOI.UÍIVO TERCERO DEI.
REQUERIMIENTO Ef ECTUADO MEDIANIE EI. ACUERDO IMPEP AC/CÊE /173/2022.
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8. OF¡C|O DE REQUERIMIENTO. Con fecho diecinueve de octubre del oño en

curso, se notificó elrequerimiento ol Poriido Político, medionie eloficio identificodo

como IMPEPAC/DEOyPP/367/2022, signodo por el lng. Víctor Monuel Jiménez

Benítez y de conformidod con los LINEAMIENTOS, oprobodos medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/Oól 12017, se le requirió ol porlido en un plozo de 5 díos hóbiles

siguiente

AcuERDo tM?E?Ac/cEÊ./220/2022 oul pRESENTA r.r s¡cnneníl EJEcuItvA At coNsÉJo ESTATAT ErEcToRAr DEr. rNsrTUTo MoRELENSE D

EtEctoRArEs v ¡enncrpacró¡¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡uslór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or oner¡¡¡zacróN y pARTrDos porírcos,
cuAt sE RESUEwE to REtATtvo AL cuMpuMlENTo DEt pARlDo ¡orínco tocAt MovtmtENfo AITERNATIvA soctAt, At puNTo R¡sor.ulrvo

ilãqAasrlçs$ð$o(dmáe Åð#{fr,tsry{$s&

Swddi & ær*c¡rid,"¡r.

&crrdttt&*ço¡ôllolì$

${tüfie#¡fis&çffiiËt}#.

1l

rl

ßEQUERIMIENTO EFECTUADO MEDTANTE Er ACUERDO tM?ÊP AC/CÊE/173/2022.
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Los documentoles medionte los cuoles el Presidente del CDEdel
Portido Político Movimienlo Alternotivo Sociol, reolizo los siguientes
designociones de los integrontes del Comilé Directivo Estotol, del
cuol informo en su oficio identificodo como MAS/IMPEPAC/08/2022,
y los cuoles no obron en los orchivos de esto Dirección Ejecutivo.

?. OFICIO MAS/IMPEPAC/0?/2022. Con fecho veinticuotro de octubre de lo
presente onuolidod, se recibió o trovés del óreo de correspondencio de este

lnstituto el oficio identificodo como MAS/IMPEPAC/09/2022, signodo por el C.

Fernondo Gutiérrez Novo, en corócler de Representonte del Portido Polílico que

nos ocupo, medionle el cuol do cumplimienlo o lo requerido en-el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/3 67 /2022, remitiendo copio de los nombromientos octuolizodos,

expedidos por el Presidente y Secretorio Generol del COf del MAS, relotivos o los y

los tilulores de los diversos Secretorios del CDE

ETECTORAT DET INSIIIUÌO MORETENSE DE PROCESOS
onen¡¡¡zncrór.¡ y pARTrDos ¡olílcos, MEDtANIE Er

cuAL sE REsuEr.vE ro ßEtAnvo At cumpumrENto DEt pAR¡Do poúrco TOCAT MOVIMIENIO AI.TERNATIVA SOCIAt, AI PUNIO RESOTUTIVO IERCERO DEt

t.fl
lmpepac I
lnsi¡¡þltmlæ I
dEPmcs¡o¡El${or.b ,,
y P¡dclp.crló¡ gd¡dlm 

/

Norberlo Victoriono Moroles

Roúl Eduordo Volerio Torres

Mirno Cordero Perulero

Alejondro Velózquez QuinTero

Sonliogo Andrés Podrizo Gorostieto

Eriko Herrero Lózoro

Noncy Buslos Villosono

Secreiorío de Asuntos Electoroles

Secretorío de odministrcción y gestión
de recursos finoncieros

Secrelorío de los Mujeres Morelenses

Secretorio de informoción público y
tronsporencio

Secrelorío de osuntos jurídicos

Secretorío de Asuntos lndígenos

Secretorío de Asunlos Agropecucrios

REQUERTMTENTO ETECTUADO MEDTANIE Er ACUERDO tM?Ê? AC/CEE/173/2022.

Página 6 | 27



irp.p{
h¡rtubhßbnr t&Proc.r6Êhchrlh "&,
¡P'dclpedónclufränr ¡r'/

-*Æ
ffi ø
'W Æ

CONSEJO

ESTATAL

ETECTORAL

AC U ERDO rM P EPAC/CEE / 220 / 2022

!q{*vrytlig*t*
llit*¡rn;st¿'*iå i**r*l

s{trÕ frÁåff1{r&F*påç&çräütâ

A$t HTQ: ** curnp*Í*nsnta rcquc¡{nnhnt*"

üM6*" $ciluks 2,{ d# ffiå,

ffiffi

ä { s*i ffirä

** dffi$

#fic

rS

s-il{s" vf*ron JffiffiffiãåXITNã
BffiSgTÕN ugm**m*r*clfti
Yp,Â*Tlsûs ne $*sr$rlT* *rQñHrHl*û8
þ* pfiæ59ö*, *ffi{rrrCIßåtfis r p*nï*s}påffôil ctu0*fiAblå
PRfi*Ëi{TH.

gn ðt*rffi * *u ç{i#s nrfrnaro l[åpËpÅt#g$yppii$ðffãüffi da føctun 1S d*

$çt$þ{u d{* *ñö $f? ütrüü, *dþnt* åN p¡Ëbsällþ *ãcfk& rn* ¡nrrr*il* **m*npnfiar *n6&

d* los *orl*rer*þl:tæ AöTI}åLU&SSS, *ry*d$dc* p*¡r nl Prasñsntç y $ecr*ùaria

ü*narsl ## SÐfi dßf ßñJtS- relatlvcg * *ar y hs *il*r*ç dè ¡8s diç¿nsas $eçrêrâsias

dd Õng, p{rqr*sg$ er} trrr*strffi Ëüú*tutã$. sfi åt **tslldid* çr¡* *t â ts tttüþr d* {ff

S*cfiSåa"rfa de lo türrträþr{* s*#* S*W$ð;{S per f4 teñi$fu {**p*c*iv*" sn* \r$ä üt¡*

si ltËPËpÅ$ sü håyrå prryn¡r¡d*üs rsf$e*tü * su integtretiÔrl"

åffis{$er¡*e s* terqä pfrr üßffi,$ed€" en t}*rnpo y f,ecrttn" ål rs{Ër&lrrnia{?t{}

lg*ïs*$sd* s ffiûñ lrr,$î¡trfu

ff@s{tds**s
PÐ|ffi*í)- hâgs lås$ort¡ralffi*p*rn raP*îi*n* * ***

*"?ä 1,1 Ë T#.

ü#Lü*AS

10. Poro moyores

IMPEPAC/CEE/ I 30 / 2020,

IMPEPAC/CEE/ ] 65 / 2022.

ontecedentes podrón observorse en los ocuerdos

I M P EPAC/ CEE / 299 / 2020, I M P EPAC/ CEE / 588 / 2021

AcuERDo tMPÉPAc/cEE/22olzo2z eul pREsENtA m secn¡nníe EJEculvA AL coNsEJo EsrAfAt ELEcToRAt DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEc¡oRAtEs Y p¡nrct¡lcrót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡ursrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIE or one¡H¡zacróN y pARTrDos roúrcos. MEDTANTE EL

cult sE RESUEwE to REtAr¡vo At cuMpuMrENTo DEt pARTtDo polírco rocAr MovrmrENro AITERNATIvA soctAl. Ar puNto REsoLUlvo TERcERo DEL
REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANÌE Et ACUERDO tMpEp AC /CEE/173/2022.
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r r. ApRoBAcróru orr DTcTAMEN poR rA colvusrón EJEcuTrvA pERMANENTE DE

ORGANIZACIó]I Y PARTIDOS pOtílCOS. En fecho veintidós de noviembre de dos

milveintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Porlidos Políiicos

oprobó el dictqmen medionte el cuql se resuelve lo relotivo ol cumplimiento del

porlido polílico locol Movimiento Alternotivo Sociol, ol punto resolutivo TERCERO del

requerimiento efectuodo medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/ 173 /2022.

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroción del

Conejo Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducente, ol lenor de los siguienTes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V

oportodo C. numerol 10, y el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) Y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ortículos 9, l0 y ll, de lo Ley Generol de

Portidos Políticos; 23,23-A de lo Constilución Locol; osí como, el numerol ó3, 84 y 85,

del Código de lnstiluciones y ProcedimÌentos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

esloblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género osí como lo otribución de otorgor el registro o los orgonizociones ciudodonos

que pretendon conslituirse como portido político locol.

ll. DE LOS ORGANISMOS PÚBUCOS. Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y c)

de lo Constitución Federol; 98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones;38,

frocción I de lo Conslitución Locol;señolon que eIOPLE un orgonismo público locol

electorol, de corócter permonente, que gozarô de oulonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones en los términos previstos

en lo Constitución Federol, lo Constitución Locol, lo Ley Generol de lnsliluciones

y lo Leg ión Eleclorol, con personolidod jurídico y polrimonio propio,

nco o de preporor, orgonizar y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

ETECIORAI. DEt INSTIIUIO MORELENSE DE PROCESOS

oncl¡rzlc¡ór.¡ y pARnDos roúrcos, MEDTANTE Er
cuAt sE REsuEtvE Lo REtATtvo AL cumpumtENto DEL pARTtDo ¡olítco tocAt MovtmtENto AITERNATIvA soctAt, At puNro REsotulvo TERCERo DEt
REQUERIMIENIO EFECTUADO MEDIANTE EI. ACUERDO IM?EP AC /CEÊ,/173/2022.
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exlroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo, osí como

de los Ayuntomientos de Io entidod en coordinoción con el lnstituto Nocionol

Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod y objetividod.

lll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAI. Que de conformidod con lo
estoblecido en los orïículos 41, Bose V, oporlodo C y 1 1ó, pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

pórrofo tercero del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnsiituto Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos

Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respeclivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moterio; los de

conslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objelividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnsliluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en

moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidoios y poriidos

polílicos.

lV. tEY GENERAT DE PARTIDOS POLíTICOS. - Arlículo 25 inciso l), de lo Ley Generol

de Portidos Políticos, que o lo lelro dice:

"Comunicor ol lnstituto o o los Orgonismos Públicos Locoles,

según correspondo, cuolquier modificoción o sus

documentos bósicos, dentro de los diez díos siguientes o lo
fecho en que se tome el ocuerdo correspondiente por el

porlido político. Los modificociones no surlirón efectos hosto

que el Consejo Generol del lnslituto declore lo procedencio

constilucionol y legol de los mismos. Lo resolución deberó

dictorse en un plozo que no excedo de 30 díos noturoles

confodos o portir de lo presentoción de lo documenioción

correspondienie, osícomo los combios de los integrontes de

sus órgonos direclivos y de su domicilio sociol, en lérminos

los disposiciones oplicobles;"

AcuERDo IMPEPAc/cEE/22o/2022 eul pRESENTA r-r s¡cneta¡ía EJÊcurvA AL coNsEJo EsrAtAr ELEcToRAt DEt tNslTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡anrlctplcló¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe u coiulsló¡'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe one¡¡¡¡z¡clóN y pARlDos roLí¡tcos, MEDIANIE EL
cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo AL cuMpuMtENTo DEt pARTtDo ¡olínco tocAt MovtMtENTo AtTERNATIvA soctAt, At puNTo REsoLurrvo rERcERo DEt
REQUERIMIENIO EFECTUADO MEDIANTE EL ACUERDO I MPEPAC/CEE/173/2022.
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V. DE tA tEY GENERAT DE PARTIDOS POtíilCOS. - Copíiulo lll de los obligociones de

los Portidos Políiicos, Artículo *27, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, que o lo letro dice:

Artículo *27. Los portidos polífícos /oco/es tendrón o su corgo /os

obligociones que se /es imponen en lo Ley Generol de Podidos

Políticos, lo demós normotivo oplicoble y |os derivodos de /os

resoluciones gue dicfe e/ lnstitufo More/ense.

Los portidos po/íficos deberón respefor en fodo momento el

derecho humono de occeso o lo informoción público, en /os

férminos que esfoblezcon /os /eyes federo/es y /ocoles de Io
moterio.

Vl. FINES DEt OPIE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, contribuir ol

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los inlegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuniomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

osí como. promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Vtt. tNTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol 69 del Código Electorol

Locol, esÌipulo que el lnslituto Morelense ejerceró sus funciones en lodo lo Entidod y

estoró integrodo con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo EsTotol Electorol;

bl. los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;

c). Los Consejos Dislritoles Elecioroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Direclivos de Cosillo, y

f) Los mós orgonismos que lo normotivo y este Código

en.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/z2o/2022 euÊ pRESENTA n secntte¡ít EJEcunvA Ar coNsEJo EsÍAtAt ELEcToRAt DEt tNsttÌuTo MoREIENSE DE PRocEsos
ErEctoRArEs v ¡¡nnc¡etcrór.¡ ctuDADANA eut EMANA oe u cot¡rsróH EJEcurvA pERMANENTE ot onor¡¡rz¡cróN Y PARTtDos ¡olíncos, MEDTANTE E[

cuAL sE REsuEtvE Lo REtAltvo At cumpuMrENro DEL pARItDo ¡olínco rocAr MovtmtENfo AITERNATvA soctAt, At PUNTo REsoturtvo rERcERo DEt

REQUERIMIENIO ETECTUADO MEDIANIE EL ACUERDO IM?EP AC /CEE/173 /2022.
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Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo

de Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de

sus olribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conirolor el desorrollo odecuodo de lcs

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos Iécnicos del lnslifuio

Morelense, de ocuerdo o lo molerio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con los que contoró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

. De Asunlos jurídtcos;

. De OrqonîzocÍón v PqrtÍdos Políticos:

. De Copocifoción Elecforoly Educoción Cívico;

. De Adminisfrocìón y Ftnonciomienfo;

. De Porticipocion Ciudodano;

. De Seguimienfo o/ Servicio Profesionol Electorol Nociono/,

. De Queios;

. De lronsporencio;

. De Fiscolìzoción, y

. De Imogen y Medios de Comunicoción.

ENFASIS ES AÑADIDO.

IX. ATRIBUCIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE ORGANIZACION Y PARTIDOS

POtíilCOS. Asimismo, el numerol 89, del Código de lnsTiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos, los siguientes:

t...1

Artículo 89. Lo Comisión Ejecufivo de Orgonizocion y Porfidos

Políficos, fendro /os siguienfes oiribuciones:

I. Auxilior ol Conseio Eslalol en la supervisión del cumplìmìenlo

de los obliqocíones de los porfídos políficos v, en oenerol, en

la talalil¡a o los derechos ,, ^í^t,^^àtì,,^. AôI^.de

//. Presenfor o /o considerocion de/ Consejo Esfofo/ el proyecfo

de declorotorio de pérdido de registro de /os porfidos

/oco/es gue se encuenfren en cuolquiero de ios supuesfos

ACU ERDO tM? EP AC / CEE /22O /2022
EtEcToRAtEs Y prnrcrplcróru cru

É DE PROCESOS
MEDIANTE ET

cuAt. sE REsuEt-vE [o REtAltvo At cumpumtENfo DEL pARTtDo poúlco tocAt MovtMtENTo AITERNATTvA soclAt, At puNTo REsotuTtvo TERcERo DEt
REQUERIMIENTO ETECTUADO MEDIANTE EI ACUERDO IMPÉP AC /CEE/173 12022.
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deferminodos por /os normos constifucionoles y /ego/es en e/

ómbifo electorol;

lll. lnformor ol Consejo Esfofol de /os irreguloridodes o

íncumplimienfo de lo normofividod oplicoble en que hoyon

incurrido /os porfidos políticos;

/V. Revisor el expedienfe y presenfor o /o considerocion del

Conseio Estotol, elproyecto de dictomen de /os so/icifudes de/

regisfro de /os orgonizociones de ciudodonos gue prefenden

consfifuirse corno osociociones o porfidos po/íficos /oco/es,'

V. Supervisor y evoluor el cumplimienfo de /os progromos de

orgo nizo ción e le ct orol;

Vl. Formulor los dictórnenes de regisfro de condidofos o

Gobernodor y los /isfos de condidotos o Dipufodos por e/

principio de represe ntoción proporcionol; y

Vll. Los demós otribuciones gue Ie confiero esfe Código y el

Consejo Eslofo/.

t...1

ENFASIS AÑADIDO.

X. ATRIBUCIONES DEL OPLE. Estoblecen los ortículos l, último pórrofo, y 78,

frocciones l, ll, lll, XL, XLIV, XLVII del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Esfodo de Morelos, determino que el Consejo Estotol Electorol,

ejerce sus funciones en iodo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles,

siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos elecloroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o irovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políticos de esie órgono eleciorol y

oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

polílicos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo, dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos

en el ómbito de su competencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimienfo de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol;

XI. DE GO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES PARA Et

DE MOREIOS. Que el orlículo ó5 del Código de lnstituciones y

QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECU¡IVA AL CONSEJO ESTAIAI. ETECTORAI. DEI. INSTI¡UIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

DADANA eu¡ EMANA ot t¡ comtstóH
cuMPuMtENTo DEL PARTIDo ¡olínco

EJEcunvA pERMANENTE or onelr.¡rzecróN y pARTrDos ¡o¡.íncos. lr¡rrorrHr¡ rl
CUAI SE RESUETVE tO REI.AÍIVO At LOCAI. MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAI., AI. PUNTO RESOI.UIIVO TERCERO DEL
REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANTE EI ACUERDO IMPEP AC /CEE/173/2022.
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Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos, menciono que es fin del lnstiluio

Morelense, el promover, fomentor y preservor el fortolecimienlo de lo vido

democrótico del sistemo de poriidos polílicos en el Estodo y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo polílico; promover, fomentor y preservor el

ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus

obligociones de los ciudodonos; gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de

los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo, Ejecutivo,

osí como de los Ayuntomientos del Estodo; velor por lo outenticidod y efectividod

del sufrogio populor; coodyuvor en lo promoción del voto y difundir lo culturo

democrótico; gorontizor lo celebroción pocífico de los procesos de porticipoción

ciudodono; gorontizar la lronsporencio y el occeso o lo informoción público del

lnstituto y difundir lo culturo democrótico con perspectivo de género con enfoque

de iguoldod sustontivo y poridod entre mujeres y hombres.

Xll. DE LA COMPETENCIA PARA REQUERIR A LOS PARTIDOS POLITICOS. en otención o

IOS IINEAM'ENIOS PARA LLEVAR A CABO LA REVISION EN DOCIJMENTOS BÁS'COS,

REGIAMENTOS 
'NTERNOS 

DE IOS PART'DOS POLíTICOS, REG'STRO DE 
'NTEGRANIES 

DE

ónonruos D,REcrvos y cAMBro DE Dontctuo, Así cono, REspEcro AL

REG'STRO DE ACREDITACIóN DE REPRESENTÁNIES DE [O5 PARI'DOS POLíTICOS Y

CANDTDAIOS ,NDEPENDTENIES, oprobodos medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/Oól /2017, seró competencio de lo Dirección Ejecufivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, requerir o los portidos políticos que se encuentren

en lo hipótesis de omisión, tol como estoblece su ortículo décimo segundo:

Décimo segundo

1. En coso de que existo olguno omisión en lo documentoción

que debo presentorse o en su coso, existo lo necesidod de

ocloroción respecto de lo documentoción entregodo y/o la

volidez estoiutorio de los decisiones que se comunicon lo DEO

y PP medionle oficio,lo informoro olsolicilonte poro que esle,

en un plozo de cinco díos noturoles, contodo o portir de lo

notificoción respectivo subsone los deficiencios que se le

hoyon señolodo y monifieste lo que o su derecho convengo.

XIII.. DE IOS ESTATUTOS DEL PARTIDO MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIA

AcuERDo tnpEplclcÊEl22ol2o22 evl pRESENTA t¡ secnrr¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ElEcToRAt DEL tNsltufo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡rwcr¡ecró¡¡ c¡UDADANA euE EMANA or r.l colr¡usrór.¡ EJEcunvA pERMANENTE or onelrutzecróN y pARlDos po¡-íncos. MEDTANTE Er
cuAt sE REsuEtvE to REtAlvo At cuMpuMtENTo DEL pARTtDo poúltco LocAt MovrMtENTo ALTERNATTvA soctAL, AL puNTo REsoLUTtvo TERcERo DEr
REQUERIMIENIO EFECTUADO MEDIANIE EI. ACUERDO IMPE? AC /CÉE/173/2022.
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ARTICULO 15.- En el ombito de sus respeclivos compefencíos, son

órgonos de Gobierno del Movimiento Alternofivo Socio/:

l. Lo Asombleo Esfofol;

//. ElConsejo Polífico Esfotol, y

lll. Los Conseios Políticos Municipo/es.

ARTICULO ló.- Son órgonos de Dirección delMovtmienfo Alfernoiivo

Socio/:

I. ElComité Direcfivo Estotol, y

//. Los Comifés Direclivos Municipoles.

A). - ASAMBLEA ESTATAL:

ARTíCULO 17.- Lo oufortdod suprerno del Porfido reside en /o

Asomb/eo Esfofo/ gue es un órgono colegiodo de corócfer

deliberotivo,' sus reso/uciones tienen el corócter de definitivo,

normotivo, reglomentorio y son de cumplimiento obligotorio poro

lodos /os miembros de/Porfido Polífico.

En el ortículo 20 y 21 de los estotutos del Portido Movimienlo Alternotivo Sociol,

estoblece que lo Asombleo Estotol se inlegro con:

l. E/ Presidente y Secrelorio Genero/ del Comifé Directivo Estotol,

siendo el primero de e//os quien debero presidìrlo;en su ousencio,

lo presidró e/ Secretorio Generol;

ll. Por los mtembros dei Comité Directivo Estotol;

lll. Por /os Presidenles de /os Comlfés Direcfivos Municipoles;

lV. Por los integronfes de/Consejo Político Estofol;

V. Por /os Dipufodos /oco/es, o/co/des, síndicos y regidores en

funciones, oftliodos ol Movimienlo Alternoflvo Sociof

Vl. Por /os infegronfes de /os Consejos Po/íticos Municipoles; y

Vll. Por /os ex presidenfes de/ Comité Duectivo Esfofo/.

En el ortículo 23 de los esïotutos del Portido Movimiento Alternotivo Sociol,

estoblece que el Consejo Político Estotol estó integro por:

B). - CONSEJO POLíTICO ESrArAf.:

ARI'C 3.- F/ Consejo Político Esfofo/ esfó rntegrodo por:

denle de/ Comité Directivo Esfofol, quién lo presidiró;

AcuERDo tupEplclcll/22l/zoz2 eul pRESENTA t¡ s¡cnetaní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrAlAL ErEcroRAL DEL rNsltruto MoREtENsE DE pRoc¡sos
ErtcToRAtÉs v ¡¡nrc¡e¡crót¡ cTUDADANA euE EMANA oe l.e comrs¡ór'¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ onelnlzlc¡óN y pARTtDos ¡oúttcos, MEDTANTE Er
cuAr. sE REsuErvE [o REtAlvo Ar cuMpuMtENIo DËr. pARlIDo ¡otí¡lco [ocAL MovtMtENTo AITERNAT¡vA soctAL, At puNro REsotuftvo TERCERo DEt
REQUERTMTENTO ETECTUADO MEDTANTE Er, ACUERDO TMPEP AC/CEE/173/2022.
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l/. E/ Secreforio Generol del Comifé Direcfivo Estofol, quien fungiró

como Secreforio Técnico;

//1. Los rnfegronles delComité Direcftvo Estotol; y

/V. Los Presidenfes de /os Comités Direclivos Municipo/es.

Ahoro bien, en el ortículo 34 de los estotutos del Portido Movimiento Aliernotivo

Sociol, respecto del Comité Direclivo Estotol, esioblece:

c). - coMnÉ ontct|o ESTATAL:

ARTíCULO 34.- Et CDE es e/ organo ejecufivo de direccton

colegiodo, de corocter permonenfe, subordinodo o /o Asomb/eo

Esfotol y ol Consejo Político Estofol; es e/ responsob/e de /o
ejecucion y cumplimienfo de /os ocuerdos yreso/uciones de ombos

orgonos co/egiodos, osí como de lo ploneoción, decisión y

evoluoción político, en /os térmínos de /os presenles Eslofufos.

ARTICULO 35.- Poro el desempeño de sus funciones, e/ CDE se

infegroró por un Presidente y un Secretorio Generol, quienes se

ouxilioron por /os sigulenfes Secrefonos:

/. Secrefono de Orgonizoción;

//. Secrefono de Asunfos Elecforoles;

Ill. Secreforío de Gesfión Sociof

/V. Secreforío de odmtnstrocón y gestión de recursos finoncieros,'

V. Secrefono de vtnculoción y comunicocton sociol;

W. Secretorío de /os Mujeres More/enses,'

W/. Secreforío de /os Jóvenes More/enses,'

Vlll. Secreforío de esfudios, formoción polífico y divulgocion

ideológtco;

/X. Secreforío de informoción público y tronsporencio;

X. Secreforío de /os grupos de /o diversidod sexuo/;

X/. Secreforío del migronfe more/ense,'

X//. Secreiorío de osunfos jurídtcos;

X///. Secreforío de lo Controlorío.

X/V. Secreforío de osunlos indígenos.

XV. Secrelorío de osunfos ogropecuorios.

En lo integroción del Comifé Direcftvo Estotol, se obse

invortoblemente, Io equidad de género

AcuERDo tnpgplc/cqÊ./220/2o22 euÊ pRESENTA r.l s¡cnrtrní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EsTAtAt ErEcroRAr DEr rNsTruTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v plmclp¡cróH cTUDADANA euE EMANA or n comrsróu EJEcuTrvA pËRMANENTE oe onee¡¡rzlcróN y pARlrDos eoúrrcos. ¡r¡¡ore¡¡ir n
cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo At cumpuMtENto DEt pARnDo ¡oúlco tocAt MovtMtENTo AITERNATIvA soctAt, At puNto RrsotuTrvo rERcERo DEL
REQUERIMTENTO ETECTUADO MEDtANÌE Et ACUERDO tüpEp AC/CEE/173/2022.
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ARTICULO 3ó.- Los Secrefonos o que se refiere el ortículo onferior

lendron iguol rongo y enlre e//os no hobro relocion de jerorquío;

serón nornbrodos y removidos libremente por el Presidenfe det

Comité Directivo Esfofol, o excepción de lo Secreforío de Io

Controlorío, cuyo titulor serd nombrodo o propuesto, en terno, de

Io Comisión de Vigiloncía del Ejercicio Presupuesfol del Consejo

Polífico Esfofo/.

En lo designoción de /os secreforios ouxiliores, se observoró io

poridod de género.

XIV. ANALISIS DE tA DOCUMENTACIóN PRESENTADA POR Et PARTIDO POtíflCO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO

TMPEPAC/CEE/173/2022

Con fecho 21 de septiembre se reolizó lo notificoción del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/173/2022, con lermino de 30 díos. Contemplondo el periodo del22

de sepliembre. con termino ol 4 de noviembre.

Con fecho 3 de octubre, se recibió el oficio MAS/IMPEPAC/08/2022, en

cumplimiento ol punto resolulivo TERCERO, encontróndose dentro del plozo

estoblecido por el ocuerdo de referencio,

Con fecho I 9 de octubre, se notificó el requerimiento IMPEPAC/DEOyPP/3 67 /2022,

con termino de 5 díos, coniemplondo el periodo del 20 de ociubre, con termino ol

26 del mismo.

Con fecho 24 de octubre, se recibió el oficio MAS/IMPEPAC/09/2022, en

cu m pli mìenlo o I requerimienTo IMP EPAC/D EOyPP / 367 I 2022.

Por lo que, con lo ontes expuesto, se observo que el Portido Político dio

cumplimiento en Ios plozos esloblecidos por este órgono electorol, poro lo cuolcon

lo finolidod de un mejor proveer, se desgloson los siguientes colendorios:

AcuÊRDo tMpEpAc/cEE/220/2022 eoÊ pREsÊNtA u srcneteníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTAIAL ErEcroRAL DEr rNsrTuro MoREtENsE DE pRocEsos
E[EcroRAr.Es v ¡rnr¡cr¡¡cróH cTuDADANA euE EMANA o¡ n comrs¡ór.¡ EJEculrvA pERMANENTE oe onoenrzrcróN y pARTtDos ¡oúr¡cos, MEDTANTE Er
cuAl sE REsuEtvE r.o REtATtvo Ar cuMpuMtENTo DEt pARlDo ¡olítrco rocAL MovrMrENTo ATTERNATTvA socrAl, Ar puNro REsoluTtvo TERcERo DEt
REQUERTMTENtO EFECIUADO MÊDTANTE Et ACUÊRDO tMPEp AC /CÉE /173/2022.
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Ahoro bien, como se mencionó, con fecho tres de octubre de lo presenfe

onuolidod o trovés del oficio identificodo como MAS/IMPE?ACl08/2022, el Portido

Político informo que en oiención ol resolutivo TERCERO del ocuerdo

IMPEPAC/CEE|173/2022, y en ejercicio de los otribuciones que le confiere el

ortículo 3ó de los estotutos del porlido "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL", el

presidente del CDE ho tenido o bien nombror como inlegrontes del Comité

Direciivo EsTolol. Asimismo, informo que, como esto ordenodo en el resolutivo

CUARTO del propio ocuerdo emitido por este lnstituto, el o lo titulor de lo Secrelorío

de lo Controlorío seró propueslo por lo Comisión respectivo, uno vez que el

IMPEPAC se hoyo pronunciodo respecto o su integroción. Cobe mencionor

dicho oficio no es ocompoñodo de documenloles onexos

En reloción o lo onterior se reolizó el siguiente onólisis

AcuERDo tMpEpAc/cEE/220/2022 ottE pRESENTA t-¡ secn¡rení¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAI EtEctoRAt DEt tNslrfuto MoREr-ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v p¡¡rcl¡¡cló¡¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ Ln comtslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or oncl¡rtz¡cróN y pARTrDos ¡olír¡cos, MEDTANTE EL

cuAt sE RESUELvE Lo RE[ATrvo AL cuMpuMtENTo DEt pARlDo ¡oLítco rocAr MovrMrENro AL]ERNATTvA socrlr, Al puNro REso[uTrvo TERcERo DEL
REQUERIMIENfO EFECTUADO MEDIANTE ET ACUERDO IMPÊP AC / CEÊ/173/2022.
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PAC/CEE/22O/2O22 QUE PRESENTA tA SECRËÍARíA EJËCU¡|VA Ar CONSEJO ESrArAr"
PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 22O /2022

O IMPE
ETECTORATES Y

EIECTORAT DEI INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ORGANIZACION Y PARTIDOS POTIIICOS, MEDIANTE Et
CUAT 5E RESUEI.VE LO REI.ATIVO AT CUMPI.IMIENTO DEI, PARTIDO POIÍICO LOCA! MOVIMIÊNIO ATTERNAIIVA SOCIAL, At PUNTO RESOIUTIVO TERCERO DÊT

RÊQUERIMIENTO ETECIUADO MÊDIANfE ÊI. ACUERDO IMPÊP AC /CÉE/173/2022.
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CUMPTE

Todo vez que se señolo

que dichos

nombromientos fueron

reolizodos por el

Presidente del Comité

Directivo Estotol.

DOCUMENTO QUE
PRESENTA

Oficio

MAS/IMPEP ACIOB/2022,

medionte el cuol informo

el listodo de los y los

militontes que el

Presidente del Comité

Directívo Estotol, ho tenido

o bien nombror como

integrontes delComité

Directivo Eslotol.

FUNDAMENTO

ESTATUTOS DEL PART¡DO

ATTERNATIVA SOCIAL.

ARTICULO 35.- Poro el desempeño de sus

funciones, el CDE se integroró por un Presidente

y un Secretorio Generol, quienes se ouxilioron por

los siguientes Secretoríos:

l. Secretorío de Orgonizoción;

ll. Secretorío de Asuntos Electoroles;

lll. Secretorío de Gestión Sociol;

lV. Secretorío de odministroción y gestión de

recursos finoncieros;

V. Secretorío de vinculoción y comunicoción

sociol;

Vl. Secretorío de los Mujeres Morelenses;

Vll. Secrelorío de los Jóvenes Morelenses;

VIll. Secretorío de estudios, formoción político y

divulgoción ideológico;

lX. Secrelorío de informoción público y

lronsporencio;

X. Secretorío de los grupos de lo diversidod

sexuol;

Xl. Secretorío del migronte morelense;

Xll. Secreiorío de osuntos jurídicos;

Xlll. Secretorío de lo Conirolorío.

XlV. Secretorío de osuntos indígenos.

XV. Secreiorío de osuntos ogropecuorios.

En lo iniegroción del Comité Direclivo Eslotol, se

observoró, invorioblemente, lo equidod de

género.

ARTICULO 3ó.- Los Secretoríos o que se refiere el

crtículo onterior tendrón iguol rongo y entre ellos

no hobró reloción de jerorquíc; serón nombrodos

y removidos libremenle por el Presidenle del

ComiIé Directivo Eslotol, o excepción de lo

Secretor'gÁ lo Controlorío, cuyo titulor seró

MOVIMIENTO
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Conforme o lo onterior, se desprende que el Portido Político cumple de monero

PARCIAL, en otención ol ortículo décimo segundo de los LINEAMIENTOS PARA

LLEVAR A CABO LA REVISIÓN EN DOCUMENTOS BÁSICOS, REGLAMENTOS INTERNOS

DE LOS PARTIDOS POLíTICOS, REGISTRO DE INTEGRANTES DE ÓRGANOS DIRECTIVOS

Y CAMBIO DE DOMICILIO, ASíCOMO, RESPECTO AL REGISTRO DE ACREDITACIÓN DE

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES,

siendo osí que en términos de lo estoblecido por el numerol trigésimo tercero de los

Lineomientos onteriormente citodos, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, considero pertinenle requerir ol Portido Polílicos, los documentoles

medionte los cuoles el Presidente del CDE del Porlido Políiico Movimienlo

Alternotivo Sociol, reolizo los siguientes designocÌones de los iniegrontes del Comilé

Directivo Estotol, lo onterior considerondo que de los 10 designociones que reoli

siete de ellos no se encuentron registrodos en el libro correspondiente que

NO CUMPLE

Lo onlerior en otención

o que no remite los

documentoles

medionle los cuoles el

Presidente de lo CDE

reolizo los

designociones

correspondientes.

No presento

nombrodo o propuesto, en lerno, de lo Comisión

de Vigiloncio del Ejercicio Presupueslol del

Consejo Político EsloÌol.

En lo designoción de los secretorios ouxiliores, se

observoró lo poridod de género.

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA REVISION

EN DOCUMENTOS BÁSICOS, REGLAMENTOS

INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLíTCOS, REGISTRO

DE INTEGRANTES DE ÓRGANOS DIRECTIVOS Y

CAMBIO DE DOMICILIO, ASíCOMO, RESPECTO AL

REGISTRO DE ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES

DE LOS PARTIDOS POLÍIICOS Y CANDIDATOS

INDEPENDIENTES.

NUMERAT UGÉSIMO NOVENO.

l. Con reloción o lo comunicoción sobre lo

renovoción o combio de los órgonos direclivos

estotoles de los Porlidos Polílicos, se deberón

ogregor ol escrito, los documentos que ocrediten

que se cumplió con el procedimiento poro lo

elección de los integrontes de los órgonos

directivos previsto en los Estotutos del poriido

políIico de que se lrote...

cuAt sE REsuEtvE to REtAlvo At cuMpuMtENTo DEt pARTlDo ¡olílco LocAt MovtMtENto ATTERNATTvA socrlr, Ar. puNro REsolurrvo rERcERo DEr
REQUERTMTENTO EFECÌUADO MEDtANÍE Et ACUERDO IMPEp AC /CEE/173/2022.
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los orchivos de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos, los cuoles

son los siguienTes:

Por lo onfes citodo, se procedió o reolizor dicho requerimiento Ìdentificóndolo con

el oficio IMPEPAC/DEOyPP/367/2022, bojo eso lesituro el PPL, dio contestoción o

trovés del oficio MAS/IMPEPAC/09/2022, signodo por el C. Fernondo Gutiérrez

Novo, en corócter de Representonte, remitiendo copio de los nombromientos,

expedidos por el Presidenle y Secretorio Generol del CDE del MAS, reloiivos o los

y los titulores de los diversos Secreioríos del Comilé DirecÌivo Estotol.

Ahoro bien, con lo documentoción presentodo medionte

MAS/IMPE?AC/09/2022, se procede o reolizor el siguiente onólisis:

oficio

Norberto Victoriono Moroles

Roúl Eduordo Volerio Torres

Mirno Cordero Perulero

Alejondro Velózquez Quiniero

Sonliogo Andrés Podrizo Gorostieto
Eriko Herrero Lózoro

Noncy Bustos Villosono

Secretorío de Asuntos Electoroles
Secretorío de odminisfroción y gestión de recursos
finoncieros
Secretorío de los Mujeres Morelenses

Secretorío de informoción público y tronsporencio

Secretorío de osuntos jurídicos

Secretorío de Asuntos lndíoenos

Secretorio de Asuntos Agropecuorios

NO

CUMPTE

st

DOCUMENTOS

PRESENTADOS POR EL

PARTIDO

Se remiien
nombromienlos
expedidos por el

Presidente y Secretorio
Generol del CDE de

Movimiento Allernotivo
Sociol.

ESTATUTOS

ÞtrÞQaìNtÀQ tr^/-iltT^T\^Q Þ^ÞÀ ñtrCtr:ñt 
^Þ

ARTICULO 3ó.- Los Secretoríos o que se refiere el orfículo
onterior tendrón iguol rongo y enlre ellos no hobró reloción
de jerorquío; serón nombrcdos y removidos libremenle por el

Presidente del Comilé Directivo Eslotol, o excepción de lo
Secretorío de lo Controlorío, cuyo titulor seró nombrodo o
propueslo, en terno, de lo Comisión de Vigiloncio del
Ejercicio Presupuestol del Consejo Político Estotol.

En lo designoción de los secretorios ouxiliores, se observoró lo
poridod de género.

Bojo eso turo, se desprende que en términos de lo estoblecido por el ortículo

3ód tutos del Portido Político Movimiento Alternotivo Sociol, el Presidente

CUAt
REQUERIMIENfO EFECÌUADO MEDIANTE Et ACUERDO IMPEP AC /CEÊ/173/2022.
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del Comité Directivo Estotol, reolizoró los nombromientos de los Secretoríos

correspondientes, osimismo considerondo que el Poriido Político remite o este

lnstituto Electorol los nombromienios correspondientes, lo procedente es verificor

elcumplimiento o lo poridod de género, poro lo cuolse reolizo elsiguiente onólisis:

M

M

t/

M

M

M

M

H

H

H

H

7

H

H

H

Mirno Cordero Perulero

Kevin Mouricio Pérez Boheno

DonielCodeno Armento

Alejondro Velózquez Quinlero

Michelle G onzôlez Ontiveros

Morío Fernondo Domínguez
Rodríguez

Sontiogo Andrés Podrizo
Gorostieto

Eriko Herrero Lózoro

Noncy Bustos Villosono

Luis Brion Figueroo Fuentes

Norberïo Vicloriono Moroles

Georgino Ortiz Oscós

Roúl Eduordo Volerio Torres

Mo. Trinidod Solgodo Moroles

Secretorío de Orgo nizoción

Secretor'lo de Asunios Electoroles

Secretorío de Gestión Sociol

Secretorío de odministroción y
gesiión de recursos finoncieros

Secretor'l,c de vinculoción y
comunicocìón sociol

Secretorío de los Mujeres
Morelenses

Secretorío de los Jóvenes
Morelenses

Secretor'ro de estudios, formoción
político y divulgoción ideológico

Secreiorío de informoción público
y tronsporencio

Secrelorío de los grupos de lo
diversidod sexuol

Secretorío del migronte
morelense

Secretor'lo de osuntos jurídicos

Secretor'ro de Asuntos lndígenos

Secreiorío de Asuntos
Agropecuorios

TOTAL

14

t5

I

2

3

4

5

6

7

8

9

t0

ll

12

REQUERIMIENIO EFECÎUADO MEDIANTE EI. ACUERDO IM?EP AC/CEÊ/173/2022.
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Ahoro bien, conforme el ortículo 35 y 3ó de los Estotutos del Portido Político, refiere

que los Secretoríos se integroron considerondo lo poridod de género, se puede

observor que, se encuentron integrodos por 7 hombres y Z mujeres, de tol suerte

que se considero PROCEDENTE lo designoción de los tituloridodes de los Secreloríos

del Comité Directivo Estotol y como se observo del onólisis del presente proyecto,

lo Secreforío de lo Controlorío, se encuentro voconte, todo vez que cuyo iitulor

seró nombrodo o propuesto, en lerno, de lo Comisión de Vigiloncio del Ejercicio

Presupueslol del Consejo Político Estotol, uno vez que este lnstituto Electorol se

pronuncie por cuonto, o lo inlegroción de los Comisiones del Comité Directivo

Estotol, sirvo de sustento lo siguiente jurisprudencio:

Uziel Isoí Dóvilo Pérez
ys

Solo Regionol corespondíenfe q lo
Segundo Circunscripcìón Plurinominal,
con sede en Monterrey, Nuevo León
Jurisprudencia I I /2018

PARIDAD DE EÉrugNO. LA 
'NTERPRFTAC'óN 

Y APLICACIóN DE ¿AS ACCIONES
AFiRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEF,C,O PARA LAS MUJERES.- De /o
interprefoción sistemótico y f uncionolde /os ortículos 1". porrofo quinto, 4" y 41, Bose /,

pórrofo segundo de /o Consfitucion Político de /os Esfodos Unidos Mextconos; I,
numerol I de lo Convención Amerícono sobre Derechos Humonos; 2, numerol I del
Pocfo lnfernocionolde Derechos Civi/es y Políticos; 4, tnciso j),6, inciso o),7, inciso c), y
B de /o Convención lnferomericona poro Preveni¿ Soncionor y Errodicor Io Violencio
contro lo Mujer; l, 2, 4, numerol l, y 7, incisos o) y b) de /o Convención sobre /o
Eliminoción de lodos /os Formos de Discriminocion contro lo Mujer; ll y III de /o
Convención sobre /os Derechos Políticos de Io Muje¿ se odviede gue lo poridad y los
occiones oftrmotivos de género fíenen enfre sus principo/es f inolidodes: I) goronfizor el
princîpio de rguoldod enfre hombres y mujeres, 2) promover y oceleror Io porticipoción
polífico de /os muieres en corgos de e/ección populor, y 3) eliminor cuolquìer formo de
discriminoción y exc/usión histórtco o estrucfurol. En consecuencio, oungue en Io
formulocion de /os drsposiciones normofivos gue incorporon un mondofo de
posluloción poritorio, cuofos de género o cuolquier otro medido oftrmottvo de
corócter temporol por rozon de género, no se incorporen explícitomenfe criterios
interpretotìvos específicos, o/ ser medidos preferencio/es o f ovor de /os mujeres, deben
interpretorse y oplicorse procurondo su moyor beneficio. Lo onterior exige odopfor uno
perspecfivo de /o poridod de género corno mondoto de opfímizocion flexible que
odmite uno porlictpocion moyor de mujeres que oquello que lo enfiende
esfricfomenfe en términos cuonlitofivot corno cincuento por ciento de hombres y
cincuento por ciento de mujeres. Uno inlerpretoctón de fo/es disposiciones en férminos
esfricfos o neufroies podrío restrtngir el principio de/ efecfo útil en lo interprefoción de
dichos normos y o lo finoltdod de /os occiones ofirmofivos, pues /os mujeres se podríon
ver poro ser posfu/odos o occeder o un número de corgos gue excedon Io

n férminos cuonfifotivos, cuondo existen condiciones y orgumentos gue
un moyor beneficio poro |os muferes en un coso concrefo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/22o/2o22 euÊ. pRESENTA L¡ s¡cn¡r¡¡ía EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcroRArEs y ¡enrcr¡ec¡óH cTUDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡rtsrór¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oE onelnrzrcróN y pARTlDos poúrcos, MEDTANTE Et

cuAt sE REsuEtvE to REtATlvo At cumpumtENro DEt pARTtDo ¡olítrco LocAr MovtMrENTo ATTERNATvA socrAr, AL puNTo REsoruTtvo TERcERo DEr
REQUERTMTENTO ETECTUADO MEDTANTE Et ACUERDO tMPE? AC /CÊE /173/2022.
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XV. CUMPLIMIENTO At ACUERDO, IMPEPAC/CEE/173/2022. El ocuerdo requirió ol

Portido Político Movimiento Allernotivo Sociol, lo siguienle:

PRTMERO. Esle Conseio Esfofol Elecforol es compelenie poro emifir el
presenle dictomen, con bose en Io expuesfo en Io porte considerofivo
de/mismo.

SEGUNDO. Se tiene por CUMPLIDO PARCIALMENTE ol Portido Político
Movimienfo Alfernolivo Sociol, en términos de Ia porfe considerofivo del
presenfe dicfomen.

IERCER. Se opruebon /os designociones de /os infegronfes de/ CDEy sus
Secreloríos ouxiiiores, o excepción de Io Secreforío de Asunfos
/ndrgenos, por Io que se REQUIERE o/ Portido Polítìcos para que en e/
plozo de freinto díos hóbiles uno vez notificodo e/ ocuerdo por el Pleno
de/Conseio EstqtolElectorol, conforme o /o estoblecido en sus esfofufos,
reo/ice /o designoción de /o Secreforío de Asunfos lndígenos y de lo
Secreforío de Asunlos Agropecuorios, observondo el principio de
poridod de género.

CUARIO. Conforme o /o esloblecido en e/ arfículo 3ó de sus esiofufos,
reolice /o designoción de /o Secrelorío de Io Confroloría, uno vez que
esfe /nsäiufo Electorol se pronuncie por cuanto, a la integración de ios
Comisiones, respecfivos.

QUTNIO. Se opruebon /os integrontes de/ Comtté Político Esfofol, en ios
términos seño/odos en e/presenfe acuerdo.

SEXIO. Se REQUIERE ol Porfido Movimienfo Alternotivo Sociof poro que,
en un plozo de 30 díos hóbiles, uno vez notificodo e/ presenfe acuerdo,
reolice Io conformoción de /os Comisiones deTrabojo Permonenfes.

SÉmuO. Se REQU|EREolPorfido Movimienfo Alternotivo Sociol pora que
uno vez eieclos /os Presidenfes o Presidenlos y Secrelonos y Secreforíos
de /os Comifés Direcfivos Municipoles, informe o este lnstifuto Elecforol
dentro del plozo de dtez díos hóbìles siguienfes o que ello ocurro.

t...I

Siendo osí que de los documentoles presentodos por el Porlido Político Movimiento

Alternotivo Sociol, se desprende que el Portido únicomente presento documentoles

respecto o lo designoción de los Secretoríos Auxiliores del Comiié Directivo Estotol,

dondo cu mplimiento o I n umerol TERCERO del ocuerdo IMPEPAC / CEE/ 17 3 /2022.

Ahoro bien, respecio ol numerol CUARTO, el Portido Político refiere que lo

designoción de lo Secretorío de lo Controlorío se reolizoro uno vez que se opruebe

por este lnstituto Electorol los designociones de sus Comisiones

AcuERDo tMpEpAc/cEE/22o/2022 euÊ. pRESENTA tt s¡cnrr¡níl EJEcuTtvA AL coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUlo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnllclplctót¡ CIUDADANA euE EMANA ot Ll colt¡tstóH EJEcuTtvA pERMANENTE ot onelrutzec¡óN y pARnDos polfucos, MEDTANTE Et
cuAt sE REsuEtvE [o RE[ATtvo At cuMpLrMtENro DEt pAR]rDo poúrrco locAt MovrmrENro ALIERNAIvA socrAt, AL puNto Rrsorunvo lERcERo DEt
REQUERIMIENTO ETECTUADO MEDIANTE EI. ACUERDO IM?EP AC lCEE/173/2022.
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En 1érminos de lo esloblecido onleriormenie, se desprende que dicho PPL, no dio

cumplimienlo o los numeroles SEXTO Y SÉPTIMO, siendo que uno vez concluido el

plozo estoblecido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/173/2022, no presento

documentoles poro el cumplimiento ol mismo o monifesloción olguno.

Siendo osíque resulto procedente, se REQUIERE de nuevo cuento ol Portido Político

Movimiento Alternotivo Sociol poro que, en el plozo de TREINTA DíAS HÁBltES

improrrogobles, contodos o poriir del dío siguiente de lo notificoción del ocuerdo

respectivo, reolice lo integroción de los Comisiones de Trobojo Permonentes.

Asimismo, resullo procedente, se REQUIERE de nuevo cuento ol Portido Político

Movimiento Alternotivo Sociol poro que, uno vez electos los Presidentes o

Presidentos y Secreiorios o Secretoríos de los Comilés Directivos Municipoles,

observondo el principio de poridod de género, informe o este lnstituio Electorol

dentro del plozo de diez díos hóbiles siguientes o que ello ocurro.

Finolmenfe se APERCIBE ol Portido Político Movimiento Alternoiivo Sociol, o efecto

de que, en coso de incumplimienlo ol presenle ocuerdo, el Consejo EstoÌol

Electorol, podró inicior un procedimiento soncionodor de conformidod con lo

previslo por lo Ley oplicoble. y en su coso, imponer uno sonción incluso, en términos

de lo precepluodo por los ortículos 94, numerol l, inciso d), numerol 2 de lo Ley

Generol de Porlidos.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 9, 35, pórrofo primero, frocción lll

y 41 Bose primero, pórrofo segundo, I ló. frocción lV, incisos b) y c) de lo
Constitución Federol, 98, numerol2,99, numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones;

9,numerol l,incisoo), 10, ll,l3, 15,17,18, l9,35ol43deloLeyGeneroldePortidos;

38, froccion l, 43, pórrofos primero, cuorto y séptimo de lo Constitución Locol;

numeroles 5, 6,7, 10, ll, 12, 13, 14,20,21,22,23 de los Lineomientos poro lo
verificoción de ofiliodos; ó3, 65,66,69,71,78, 83,89,90 Septimus, 

.l00, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Elecforoles poro el Estodo de Morelos, se emite el

siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presente

O , con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/22o/2022 aul pREsENtA Le s¡cnetení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEL tNsTtTUÌo MoREtENsE DE pRocEsos
ErÊcToRAtEs y panncrrlclón CTUDADANA eut EMANA oe u couttslót'¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ onel¡¡tzlctóN y pARTtDos ¡oúlcos, MEDTANTE Et

cuAL sE REsuEr.vE ro RErATrvo Ar. cuMpuMtENTo DEt pARTtDo ¡oúlco tocAt MovrMrENTo ATTERNATTvA socrAl, At puNfo REsotulvo TERCERo DEr
REQUERfMTENTO EfECTUADO MEDtANtE Et ACUERDO TMPEPAC/CEE/173/2022.

Página 24 | 27

L,,

irp.pai)
lÂ!iltrnolbmleæ I
dê*oæsËle1mlË I
y F¡rllclpælön drlrd¡m /



a

Impepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORATh¡rl[bhühoE
¡þ Prüa¡oJ El¡Efih.
tPlr{rlFdón Old!ùrþ

AC U E RDO rM P EPAC/ CEE / 220 / 2022

SEGUNDO. Se tiene por CUMPLIDO PARCIA¡.MENTE ol Portido Político Movimiento

Altern qtivo Sociol, d el oc uerd o lM PEPA C / C'EE/ 17 3 / 2022.

TERCERO. Se tiene por APROBADAS los designociones de los lntegrontes de los

Secretoríos del CDE del Portido Político Movimiento Allernotivo Sociol.

CUARTO. Se REQUIERE ol Portido Político Movimiento AlTernotivo Sociol, poro que

reolice lo designoción de lo Secreiorío de lo Controlorío, uno vez que este lnstituio

Electorol se pronuncie por cuonto, o lo inïegroción de los Comisiones, respectivos,

en términos del numerol CUARTO del ocuerdo IMPEPAC/CEE/173/2O22.

QUINTO. Se REQUIERE de nuevo cuento ol Portido Políiico Movimiento AlternoTivo

Sociql, poro que, en el plozo de 30 díqs hóbiles, reolice e informe lo iniegroción de

los Comisiones de Trobojo Permonentes, observondo el principio de poridod de

género, en iérminos del numerolSEXTO del ocuerdo IMPEPAC/CEE/173/2022.

SEXTO. Se REQUIERE de nuevo cuento ol Porlido Político Movimiento Alternolivo

Sociol, poro que, uno vez electos los Presidentes o Presidentos y Secretorios o

Secretorics de los Comiiés Direclivos Municipoles, observondo el principio de

poridod de género, informe o este lnstituto Electorol dentro del plozo de diez díos

hóbiles siguientes o que ello ocurro. Lo onterior en términos del numerol SÉpnmO

del ocuerdo IMPEPA C / CEE / 17 g /2022.

SÉPTIMO. Se APERCIBE ol Portido Político Locol denominodo Movimiento Alternotivo

Sociol, poro que, en coso de incumplimiento ol presente ocuerdo, el Consejo

Esiotol Electorol podró inicior un procedimiento soncionodor de conformidod con

lo previsto por lo Ley oplicoble, y en su coso, imponer uno sonción incluso, en

términos de lo preceptuodo por los ortículos 94, numerol l, inciso d), numerol 2 de

lo Ley Generol de Portidos.

OCTAVO. Notifíquese el presenle qcuerdo ol Portido Político Movimiento Alternolivo

Sociol, conforme o derecho correspondo.

NOVENO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Eleclorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consej o Estotol Elector

Et

REQUERIMIENTO ETECTUADO MEDIANIE ET ACUERDO IMPEPAC/CEE /173/2022.
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del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el treinto de noviembre del oño o los

nueve horos con niiún tos

MTRA. GAtL JORDÁ M. EN D. VíCT ANTONIO MARURI

ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUT¡VO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ tIC. KARINA AZUCENA CARRILLO

OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA MÉXICO

AcuERDo tnpÊpAc/clÊ/22o/2022 etJE pRESENTA n s¡crnenít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DÉ pRocEsos
EtEcroRAtÊs v ¡enrtcrplc¡ót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡¡usrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or onelHrzlclóN y pARnDos rolílcos, MED|ANÌE Er
cuAL sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMplrMrENTo DEt pARTtDo roúlco rocAr MovrmrENro AITERNAIvA soc¡Ar, Ar puNTo REsotultvo rERcERo DEt
REQUERTMTENTO EtECÍUADO MEDTANTE EL ACUERDO tMpE? AC lCEE /'t73/2022.
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C. REYNA MAYRETH ARENAS

RANGEL

c. EUzABETH cARRrsozA oí¡z

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

MORENA

c. .rosÉ rsaías pozAs RTcHARDs uc. ELENA Ávrn ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTID

MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL MORETOS PROGRE

AcuERDo tnpEplc/cÊE/2zo/2o22 euÊ. pRESENTA r.l srcngnnír EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr Er.EcroRAr DEr lNsrluro MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lntclp¡clót'¡ ctuDADANA euE EMANA ot u co¡nlstót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ onelrutzlclóN y pARTtDos ¡olír¡cos, MEDTANTE Et
cuAt sE REsuEtvE to REtAlvo At cuMpuMtENTo DEt pARTtDo ¡oúlco tocAt MovtMtENTo ATERNATTvA soctAl, aL puNro Rrsotunvo TERCERo DEt

REQUERIMIENTO ETECTUADO MEDIANIE EI ACUERDO IMPEPAC/CEE/173/2022.
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